
OBJETO:  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIO
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (Art. 159 LCSP).-Financiado
con cargo a Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea–Next
Generation EU.  Completado el  expediente  de  contratación del  servicio  que a  continuación se
indica y visto el valor estimado del contrato y las demás actuaciones del expediente en el que se
justifica adecuadamente la elección del procedimiento,  los criterios que se tendrán en consideración
para la adjudicación del contrato, y el resto de los aspectos a que se refiere el art. 116 de la Ley
9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público – en lo sucesivo LCSP – .

Resultando que se han incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, el de Prescripciones Técnicas, el informe jurídico favorable de la Secretaría general, y
el certificado de existencia de crédito, así como el informe de fiscalización de la Intervención de
Fondos Provinciales.
          De conformidad con los artículos 116, 117 y 159 de la citada LCSP  y teniendo en cuenta las
atribuciones  conferidas  a  esta  Presidencia  en  las  Disposiciones  Adicional  Segunda  y  Tercera
respectivamente, de la mencionada LCSP, 

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone:

 1.- Aprobar el expediente de contratación del servicio que a continuación se indica:

ANUALIDADES: 2024-2025
EXPEDIENTE SEGEX:1323866D
OBJETO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PROMOCIÓN
DE LA CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA VALLE
DEL  CABRIEL  EN  LA  PROVINCIA  DE  ALBACETE.  Financiado  con  cargo  a  fondos  del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – Next GenerationEU – establecido
por el Reglamento  (UE)  2020/2094  del  Consejo,  de  14  de  diciembre  de  2020,  por  el  que  se
establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras las
crisis de la COVID19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo  de  12  de  febrero  de  2021  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo de  Recuperación  y
Resiliencia. 

El objeto del contrato se divide en 6 LOTES: 

LOTE 1.-  ESTUDIO TÉCNICO COMUNIDAD DE AVES Y MAMÍFEROS DEL VALLE DEL CA-
BRIEL.

LOTE 2.- CURSOS DE FORMACIÓN EN CONSERVACIÓN, TURISMO ORNITOLÓGICO Y FOMEN-
TO DE LA BIODIVERSIDAD Y CREACIÓN DE RED DE CUSTODIA DEL TERRITORIO.

LOTE 3.-  ORGANIZACIÓN DE FERIA DE LA BIODIVERSIDAD LOCAL PARA PONER EN VALOR
EL DESTINO Y LAS VARIEDADES DE SEMILLAS LOCALES ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE
UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DE LA  PRODUCCIÓN LOCAL.

LOTE 4. DISEÑO, CONTENIDOS, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN Y BALI-
ZADO DE 5 RUTAS ORNITOLÓGICAS CREADAS A TRAVÉS DEL PROYECTO “AVES DE LAS HO-
CES DEL CABRIEL” las Hoces del Cabriel”.
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LOTE 5.- ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES ORNITOLÓGICAS Y MEDIOAMBIENTALES PARA
POBLACIÓN LOCAL Y  TURISMO SOSTENIBLE.

LOTE 6. ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES NOCTURNAS PARA LA PUESTA EN VALOR DE
LOS CIELOS NOCTURNOS PARA LA PUESTA EN VALOR DE LOS CIELOS NOCTURNOS DE LA
R.B. VALLE DEL CABRIEL, DECLARADOS DESTINOS TURÍSTICOS STARLIGHT.

RESPONSABLE DEL CONTRATO: Ricardo Marcilla Marín, Responsable del Servicio de Medio
Ambiente, Desarrollo Rural y Reto Demográfico de la Diputación.

PRESUPUESTO EXCLUIDO IVA de todos los lotes: 82.409,50 €
IVA: 17.306,10 €
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  99.715,60 €
 

2.- Decidir la financiación del citado servicio con cargo al presupuesto a que se refiere el
Documento Contable (RC) expedido por Intervención y aprobar al gasto correspondiente.

3.- Acogerse al procedimiento abierto simplificado previsto en el art. 159 de la LCSP , y
aprobar  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  formulado  por  el  Técnico  indicado,  aprobando,
igualmente,  el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de servir de base para tal
contratación.

4.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación y la publicación del  anuncio de
licitación  en  el  Perfil  de  Contratante  del  órgano  de  contratación  alojado  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.
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